
República de Colombia 

Ministerio de Minas y Energía 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

RESOLUCIÓN No. OS 2 DE 2014 

1 O ABR, 2014 

Por la cual se modifica el numeral 6.4 y el numeral i) del numeral 6.5 de la 
Resolución CREG 202 de 2013 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 
142 de 1994 y de acuerdo con el Decreto 2253 de 1994 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 365 de la Constitución Política establece que los servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber de éste asegurar 
su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

El servicio público domiciliario de gas combustible ha sido defmido por la Ley 
142 de 1994 como "el conjunto de actividades ordenadas a la distribución de gas 
combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes 
volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor 
final, incluyendo su conexión y medición. ( ... )". 

Según lo dispone el artículo 34 de la Ley 142 de 1994, se consideran 
restricciones indebidas a la competencia, entre otras, la prestación gratuita o a 
precios o tarifas inferiores al costo, de servicios adicionales a los que contempla 
la tarifa. 

Conforme al articulo 75 de la Ley 142 de 1994, corresponde a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ejercer el control, la 
inspección y vigilancia de las entidades que prestan servicios públicos 
domiciliarios. 

El numeral 73.11 del articulo 73 de la Ley 142 de 1994, atribuyó a la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas la facultad de establecer las fórmulas para la 
fijación de las tarifas del servicio público domiciliario de gas combustible. 



o ;) 2 
RESOLUCIÓN No. DE _ -,--,,,-,A.:.:.B::.:..R.=20.:..:.. HOJA No. 2/51 O 14_ 

Por la cual se modifica el numeral 6.4 y el numeral i) del numeral 6.5 de la 

Resolución CREG 202 de 2013 


El artículo 87 de la Ley 142 de 1994 estableció que el régimen tarifario estará 
orientado por los criterios de eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, 
redistribución, suficiencia financiera, simplicidad y transparencia. 

En virtud de! principio de eficiencia económica, definido en el numeral 87.1 del 
artículo 87 de la Ley 142 de 1994, el régimen de tarifas procurará que éstas se 
aproximen a lo que serían los precios de un mercado competitivo, que las 
fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los usuarios los costos de una 
gestión ineficiente, ni permitir que las empresas se apropien de las utilidades 
provenientes de prácticas restrictivas de la competencia. 

En virtud del principio de suficiencia financiera definido en el numeral 87.4 del 
artículo 87 de la Ley 142 de 1994, se debe garantizar a las empresas eficientes la 
recuperación de sus costos de inversión y sus gastos de administración, 
operación y mantenimiento, y permitir la remuneración del patrimonio de los 
accionistas en la misma forma en la que lo habría remunerado una empresa 
eficiente en un sector de riesgo comparable. 

Según el criterio de simplicidad establecido en el numeral 87.5 del articulo 87 de 
la Ley 142 de 1994, se entiende que las fórmulas tarifarias se elaborarán de tal 
forma que se facilite su comprensión, aplicación y control. 

De conformidad con e! numeral 87.8 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994 toda 
tarifa tendrá un carácter integral en el sentido que supondrá una calidad y 
grado de cobertura del servicio, cuyas características definirán las comisiones 
reguladoras. 

El numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 
99 de la Ley 1450 de 2011 estableció que: 

"87.9 Las Entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las 
empresas de servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor 
no se incluya en el cálculo de las tarifas que hayan de cobrarse a los 
usuarios y que en e! presupuesto de la entidad que autorice el aporte 
figure este valor. Las Comisiones de Regulación establecerán los 
mecanismos necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de 
estos bienes. 

Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se realice 
enajenación o capitalización de díchos bienes o derechos". 

Según lo dispuesto por e! numeral 88.1 del artículo 88 de la Ley 142 de 1994, 
la Comisión Reguladora podrá establecer topes máximos y mínimos tarifarios, 
de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas. 

El artículo 90 de la Ley 142 de 1994 establece que sin peIJUlClO de otras 
alternativas que pueden definir las comisiones de regulación, podrán incluirse 
un cargo por unidad de consumo, un cargo fijo, un cargo por aportes por 
conexión; así mismo determina que las comisiones de regulación siempre 
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podrán diseñar y hacer públicas diversas opciones tarifarias que tomen en 
cuenta diseños óptimos de tarifas. 

En relación con el cargo fijo, el numeral 90.2 del artículo 90 de la Ley 142 de 
1994 dispone que dentro de las fórmulas tarifarias podrá incluirse un cargo fijo 
que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad 
permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso. 

El artículo 91 de la Ley 142 de 1994 dispuso que para establecer las fórmulas 
tarifarias se calculará por separado, cuando sea posible, una fórmula para 
cada una de las diversas etapas de! servicio. 

El artículo 98 de la Ley 142 de 1994 prohíbe a quienes presten servlclOs 
públicos ofrecer tarifas inferiores a sus costos operacionales promedio con e! 
ánimo de desplazar competidores, prevenir la entrada de nuevos oferentes o 
ganar posición dominante ante el mercado o ante clientes potenciales. 

Los articulos 106 y siguientes de la Ley 142 de 1994 establecen los 
procedimientos que deben aplicarse con el propósito de producir actos 
administrativos unilaterales a que dé origen el cumplimiento de la citada Ley. 

El artículo 125 de la ley 142 de 1994 establece disposiciones relacionadas con 
la actualización de las tarifas que se cobran a los usuarios. 

El artículo 126 de la Ley 142 de 1994 establece el periodo de vigencia de las 
I fórmulas tarifarias, vencido el cual, éstas continuarán rigiendo mientras la 

Comisión no fije las nuevas. 

El artículo 136 de la Ley 142 de 1994 dispone que la prestación continua de un 
servicio de buena calidad es la obligación principal de las empresas de servicios 
públicos domiciliarios. 

Mediante la Resolución CREG-Oll de 2003, la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas aprobó los criterios generales para remunerar las actividades de 
distribución y comercialización de gas combustible, y las fórmulas generales 
para la prestación del servicio público domiciliario de distribución de gas 
combustible por redes de tuberia. 

Con base en los mencionados criterios, la Comisión de Regulación de Energía y 
Gas aprobó el Cargo Promedio de Distribución (Dt) y el Cargo Máximo Base de 
Comercialización (Co) a cada uno de los mercados relevantes atendidos por las 
empresas prestadoras del servicio público de gas combustible. 

El régimen tarifario definido en las resoluciones antes citadas fue aprobado 
bajo la modalidad de libertad regulada. 

Mediante la Resolución CREG 202 de 2013 la CREG estableció los criterios 
generales para remunerar la actividad de distribución de gas combustible por 
redes de tubería y se dictan otras disposiciones. 

Teniendo en cuenta que la Comisión próximamente expedirá la metodología para 
definir la Tasa de Retomo o WACC se hace necesaria la modificación de la 
Resolución CREG 202 de 2013 en relación con el plazo para la presentación de 
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las solicitudes tarifarias. 

Mediante la Resolución CREG 037 del 2014 la CREG sometió a consulta un 
proyecto de resolución que contiene, entre otros ajustes, la modificación del plazo 
para la presentación de las solicitudes tarifarias. 

Dado que el plazo inicialmente establecido en la Resolución CREG 202 de 2013 
vence el 15 de abril de 2014, la Comisión considera necesario hacer esta 
modificación, sin peIjuicio de las demás que se harán en resolución separada. 

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas aprobó esta resolución en la 
sesión 600 del día 10 de abril de 2014. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Modifíquese el numeral 6.4. y el numeral i) del numeral 6.5. de 
la Resolución CREG 202 de 2013. 

6.4. SOLICITUD TARIFARIA DE PERÍODOS TARIFARIOS CONCLUIDOS. 

Sólo los Distribuidores que atienden usuarios en Mercados Existentes de 
Distribución que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución 
y que hayan concluido el Período Tarifario, deberán someter a aprobación 
de la Comisión el estudio de los Cargos de Distribución aplicables para el 
Siguiente Período Tarifario, con sujeción a la metodología y demás criterios 
establecidos en la presente resolución, a más tardar, dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes, contados a partir de la firmeza de la resolución 
que apruebe la Tasa de Retorno (WACC) para la actividad de distribución de 
gas. 

Si transcurrido el término de que trata el presente artículo, los 
Distribuidores no han remitido su solicitud con la correspondiente 
información, la Comisión procederá de oficio, a determinar los Cargos de 
Distribución aplicables al Mercado Relevante de Distribución para el 
Siguiente Período Tarifario y corresponderá al noventa por ciento (90%) del 
Cargo de Distribución que sea más bajo entre los Cargos de Distribución 
vigentes a la entrada en vigencia de la presente resolución . 

Parágrafo. La CREG sólo aprobará cargos presentados por el (los) 
Distribuidor(es) que estén prestando el servicio en el mercado existente. 

6.5. CARGOS PROMEDIOS DE DISTRIBUCIÓN QUE NO HAYAN ESTADO 
VIGENTES DURANTE CINCO (5) AÑOS. 

"(.. .) 

(i) 	 Presentar a la CREG una solicitud de aprobación de Cargos de 
Distribución una vez entre en vigencia esta Resolución. En este caso, a 
más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firmeza de la Resolución que apruebe la Tasa de Retorno 
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(WACC) para la actividad de Distribución de Gas, sólo el Distribuidor que 
está prestando el servicio en los Mercados Existentes de Distribución 
deberá presentar a la CREG una solicitud de Cargos de Distribución en los 
términos de la presente resolución, manifestando que desea acogerse a la 
opción establecida en el presente numeral. Esta alternativa aplica para 
cualquiera de los criterios de conformación de los Mercados Relevantes de 
Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario establecidas en el Articulo 5 
de esta presente resolución. Los nuevos Cargos de Distribución aprobados 
como consecuencia del ejercicio de esta opción tendrán la vigencia 
establecida en el Artículo 7 del presente acto administrativo. 

En caso de existir más de un Distribuidor atendiendo el mismo Mercado 
Relevante, todos los Distribuidores deberán renunciar a la vigencia del 
Cargo Promedio de Distribución aprobado según la metodología de la 
Resolución CREG 011 de 2003 y presentar cada uno su respectiva solicitud 
tarifaria en los términos de este numeral; de lo contario, no podrán 
acogerse a la opción aquí establecida. 

Los Mercados Relevantes de Distribución que tengan Cargo de Distribución 
aprobado según la metodología de la Resolución CREG 011 de 2003, donde 
su vigencia sea inferior a un (1) año y en los cuales no se haya iniciado la 
prestación del servicio y decidan acogerse a lo establecido en este numeral, 
podrán solicitar a la CREG que sean considerados como Nuevos Mercados 
de Distribución. 

Artículo 2. VIGENCIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. La presente 
resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

de Energía 
Delegado del Ministro de 

Energía 
Presidente 

Director Ejecutivo 


